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CAPITA N IA  G E N E R A L  
de los Reinos de Jaén, 
G ran ad a  y su Costa.

C ircu lar núm . Z."
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Sres. del Ayuntamiento c

& ,e r io r  me dice e l Exorno  
E  del D espacho de la G u er-

Ulr # : reta rio del Despacho de 
E E le l  actual m e dice lo que 

g> -E estro Señor del oficio del 
.=  da que V. E .  remite de 
íE  íembre ú l t im o , en razón 

~J ¡E  íoluntarios Realistas de to- 
; jr conformándose con lo 

uite general de Policía in -  
-E lver que la tomen como 

;É  del R e in o ,  pues que n in -  
E  éritos individuos que co m - 
E  e dar ejemplo de ovedien- 

°  E  íes que emanan de su S o -  
E  traslado á V. E . de Real 
_E y cumplimiento en la Pro-

-  J i p a r a  que haciéndolo saber 
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CAPITA N IA  G E N E R A L  
de los Reinos de Jaén, 
G ran ad a  y su Costa.

Circular núm. Z.”

Sr. Secretario de E stado  y  del D espacho de la G u er

ra  lo que eopio.
„E x m o .  S r . ~ E l  Sr. Secretario del Despacho de 

G racia  y Justicia en 2 1  del actual itíe dice lo que 
s ig u e .^ E n te ra d o  el Rey nuestro Señor del oficio del 
Capitan General de Granada que V. E .  remite de 
Real orden en 1 6  de Noviembre ú lt im o , en razón 
de que se exim a a los Voluntarios Realistas de to
m a r  carta de seguridad , y conformándose con lo 
expuesto por el Superintendente general de Policía in 
terino ; se ha servido resolver que la tomen como 
todos los demas vasallos del Reino , pues que nin
gunos mas que los veneméritos individuos que com 
ponen estos cuerpos deben de dar ejemplo de ovedien- 
cia y sumisión á las órdenes que emanan de su So
berana voluntad — Lo que traslado a V. E . de Real 
órden para  su inteligencia y cumplimiento en la Pro

vincia de su mando.”
Y lo comunico d V. p a ra  que haciéndolo saber 

á  los Voluntarios R e a lis ta s , cumplan exactam ente con 
lo p reven id o  en la precedente soberana resolución.

D ios g u a rd e  á  V. muchos afios. G ran ada  4 
de E n ero  de 1 8

Vicente de Quesada,

Sres. del Ayuntamiento de
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